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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADYERTEWCIA OFICIAL. 

— T — 

Lts leyes, órdenes y anuncios mi* hayan de iá-' 
• . " / ^ Í ^ í ? s B o L K T W 8 s OíraALüs'seháÉfde mandar 
»i Gefo Político respectivo, por. cuvo conducto se pa-
j .río 4 los Edrtores de los mencionados periódico*.-

(Real orden de't de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 
. iiitt 

ta 

PRECÍO' D E SOSCRICT05.*—En esta capital, llevado k.domicilio, lOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs.Tal mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San PabloT número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-

ADVERTENCIA EDiTÚfRlAL« 

Las disposiciones de las Autoridades, eswptoHi 
que sean á instancis departe no pobre, se insertar* ̂  
oficialmente:, asimismo cualquier anuncio conceu 
nierite al servicio nacional, que dimane d e l a t 
mismas; pero los de 

.0» oh 

i". ¡ei, í P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PftÉSWENCÍA DEL CONSEJO m m i 
n i s t r o s . * 

• San Ildefonso 26 de noviembre' a l a s 
•diez, y 50 minutos de lanoche.—El Subse-
crecretario de Estado al señor Presidente 
del Consejo de Ministros: 

El Marqués de San Gregorio, Pres i 
dente de la Facultad d é l a Real "Cáma
ra, me dice a l a s nueve de la noche de hoy 
lo qoe sigue: 

Exorno. Sr.: «Si M. la Reina nuestra 
Señora sigue sin noveJad particular en 
su convalecencia.» 

—i. 

i ' mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importé del tiempo del abono { nnsmas; pero los de «nterés particular pagman-un; 
i- en sellos.—(ín número suelto i reales. real por cada línea de inserción. 

L : • • l ¡ L '. l 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
6in novedad en este Real Sitio. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

r rd'n'it/ *• irnftD ?üninT IT I 
Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

Debiendo verificarse las elecciones 
generales para Diputados á Corles en los 
di'as i . ° y siguientes de diciembre próxi
mo venidero, las Comisiones inspectoras 
del centro electoral de cada una de las 
siete Secciones de que se compone el 
distrito de Alcalá de l lenares de esta 
provincia, se constituirán en sesión pú
blica á las doce de la mañana del 28 del 
corriente, en las respectivas casas con
sistoriales, para proceder a la formación 
de las listas de los cinco electores m a 
yores conlribnyentes y proclamación de 
los presidentes de los colegios electora
les, con sujeción á lo determinado en el 
artículo 62 de la ley de 18 de julio del 
corrieute año. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
üolelin Oficial, para que, llegando á cono
cimiento de lodos los electores del e s -
presado distrito, pueda acudir el que lo 
tenga ñor conveniente á presenciar el 
acto de que se trata al pueblo cabeza de 
su respectiva Sección. 

Madrid 25 de noviembre de 186o. 
El Gobernador, 

D u q u e de S e s t o . 

Secretaria.—Seócion especial de elec 
ciones. 

Elecciones de Diputados provinciales. 

DISTRITO DE LA LATINA. 

LíñI.I de los señores electores quo han tomado 
parte en la votación coa opresión de los 
nombres y senas de su domicilio. 

Señores don; 
Domingo ViUasanlé-, Plazuela de 

. San Millan, 6. 
Manuel Laureiro, Parador del Fraile. 
Juan Zicaiias Font y f lanco, Pla-

zaeia de la Cebada, 1. ' 
Juan Antonio Villoría y Moro, Pla-

, zuela de la Cebada, 7 . 
Juan José üil v S a n c h a , Cucliilie-

ros, 17 . 
Juan Casiano Bartolomé, Toledo, 

99 . * 
Andrés Diaz y S e r r a n o , Piazuela 

del.AIamillo. 
José Rio y García, Mira el Rio, ¿6. 

9 Manuel Dorado y Nogaron, Argan-
zuela, 2 9 . 

Juan Gualberto.Talegon y Talegon, 
'loledo, 126. 

Joaquin del Rio y Gutiérrez., San 
Millan, 6. 

Francisco López Vicente, Águila. 
5 1 . 

Juan Pedro Rus y Martínez, Toledo, 
125 . 

Pedro Martínez Luna, Carretera de 
Andalucía, 6. 

15 Cayetano Folgeira y Martínez, To
ledo, 155. 

16 Luis llanera Pérez de la Sierra, To
ledo, 106 . 

17 Gregorio Birmudez, Toledo, 106. 
IS Manuel Meucndez y Fernandez, Puer

ta de Moros, 7 . 
Manuel Piqueras y Andrés, Ruda , 7. 
José Moreuo Torres, Calatrava, 2 1 . 
Ramón Manuel Ballesteros y Elv ia-

rao, Oriente, 1 . 
22 José Cabanas, del Rio, Arganzue-

la, 2 9 . 
Miguel Marchal y Coloma, Calatra

va, 4 . 
Francisco de las Fuentes y Retes, 

numilladero, 16 . 
Balvino Pérez y Martínez, Plazuela 

de la Cebada, 8 . 
Eugenio Ruiz y Minguez, Don IV-

6 

8 

10 

11 

12 

15 

14 

19 
20 
21 

25 

25 

26 

27 
'28 

i*I . -1 dli i n?.ÍDonvI inüMjfwK 

José López Méndez, Ángel, 4 . 

29 
30 

51 

52 

55 

55 

36 

57 

Nicolás'jañez López, San Dernabé, 

Joaquiu Cano Masa, Ángel, o. 
Manuel Soto y Santa Cruz, Tole-

Domingo Ruso y Nieto, Arganzue 

Manuel Alvarez Villória, Plazuela 
de la Cebada, 1. 

José Ángel Urguidé y Manzanedo, 
Toledo, 119. 

34 Ab'tonio Lobo y Ortega, Plazuela 
de los Canos, 1 . 

Jacinto Cuadros y Huecas, ' Sier-
ú:'fa,fáiv.lt' s : t / 1 oIÍH.uJeA. 00 
Casiano Uernandez Martes, Tole

do, 9 1 . 
Antonio Quintana y FonteneK 

lodo, 9 1 . 
53 José de la Quintana y Llanirida, 

Toledo. 8 1 . 
39 Pedro Sánchez y Fernando, Tole

do, 8 5 . 
Tomás Arias y Féito, San Berna

bé , 5 . 
Vicente González y González, Ta -

bernillas, 7 . 
Clemente deOlózaga é Iruecla, To

ledo, 72 . 
4í Antonio Andrés y t o r r e j o n , Cala^-

t rava , -18. 
4! Anlonio Carmonay Alartia, Pueáte 

de Toledo, 1. 
4 Vicente Olivares y Noblejas, Car re 

tera de Aranjuez, 6. 
Manuel Lecuisñana y Asacsi, Cala

trava, 24 . 
Juan Antonio Sánchez y l lerranz, 

Toledo, 8 3 . 
£ L v i i n r ? ÍKi>i.At: tiuctiiLk TT 

José Fernandez Caballero, numilla
dero, 14. . ^ 

Eusebio Alvaro y Benito, Toledo, 

Fiancisco Guirao y Clavel, Humi-
lndero, 9 . 

JuanCorral yArchi ra , Toledo, 114. 
Luis Palacios y Martínez, Carrera 

de Sai. Francisco, 6. • 
Julián SevMIa y Gareia, Ruda, 18 . 
Isidro Duro y Chozas, Morería, 17. 
José Rey y Bno.no, Humilladero. 2 4 . 
Faustino. Hernández y Quir , Para

dor de San Femando. 

40 

41 

¡ d ro , 1 1 . I « Martin Soldado García, id. id . 

68 Francisco Xorreiro Vilamara, 
i do la Cebada, 9 . 

59 Vicente Martin Creyoo, Toledo, G4: 
60 Joan Fernandez Reduello. Morería, 

13 . 
61 Domingo González Pérez, Calatra

va, 57 . 
02 Leonardo Caballero * y Barba, Cos

tanilla dé San Andrés, 4 . 
6 3 Francisco Giménez y Villar, Tole

do, 125 . 
64 Isidoro Mala y García, Almendro, 
iibuxf>ITj^ní,i icM nob I i lu3 iintliall íí 

65 Manuel Elola y Heras, Taberni-
llas, 25 . 

66 León Pérez Pínula,Taberni l las , 26 . 
67 Felipe Buendia y Dorado, Toledo, 

7 6 . z i 1 u <wü 
68 Manuel del Ojo y Rodríguez; Tote

ado, .83 . , c < 
3 9 Francisco Fernandez San Martín, 

San Isidro. 2 . 
70 Manuel Diaz y Díaz. Puente dé Toi. 

ledo. í'l 
71 Isidro García Martin v Vecino, T o -

!édo, 101 . "1 
72 Víctor Carrasco y Hernández, Sier

pe, 3 . 
75 Martin Navasy Martínez, Ángel, 25 . 
74 Elias de la Fuente y González, Pa

loma, 14. 
75 Manuel Gor y García del Real, 

Oriente, 8 . 
76 Manuel Martin y Rodríguez, Cala

trava, 6. 
77 Vicente Rodríguez y Marlín, Tole

do, 04. 
Francisco Huertas y Pablo, Tole

do 72. 
79 Anlonio Lanzos y Barios, Lucien

te , 7 . t * ( ? ? 

80 Domingo Ruiz y Ruiz, Mediodía 
' Grande. 5 0 . v ' 1 : " M : : f l 

Manuel Parrondo y Rodríguez, Ru
da, 15. 

José Miralles y Benílo, Toledo, 79 . 
Lorenzo Cárdenas y Paredes, Yese-

78 

ros, 6 . 
84 

85 
86 

87 

?1 soqoj tlílLt) OS 
Joaquin Sánchez Quijano, Mediodía 

Chica. 8. 
Antonio Pardo y Borja*> Toledo, 123 . 
Carlos Sánchez y Gómez, Toledo, 

76 . 

José Hernuda y Caldeiro, Mediodía 
Grande, 15. 

http://Bno.no


35 
36 

? 7 

38 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

88 Justo de la Torre y Muñoz, Míral-
sol, 1 1 . 

89 Domingo Ardura y Feilo, Águila, 
34 . 

90 Pelegrin Mena y Abenza, Plazuela 
de la Cebada, 7 . 

91 Félix Sánchez Blanco, Toledo, 8 3 . 
92 José Unes y Langa, Toledo, 125 . 

Resumen de votos-. 
Número de votantes . . . 92 
Han obtenido votos: 

Don Félix Sánchez Blanco y Herranz. 91 
Don Carlos Gazalla 1 

Madrid 2 de noviembre de 1865.—El 
Presidente, Manuel de Llano y Persi .— 
Secretarios escrutadores, Antonio Ruiz 
Rero, José Aguayo, Jacobo Buendia, Jo
sé María del Valle.—Hay un sello que 
dice: «Tenencia de Alcaldía.—Distrito de 
la Lat ina.—Madrid.» 

DISTRITO ELECTORAL DEL CON
G R E S O . 

Listare losseñores electores, qua han tomado 
parté'érn1 la votación do fesle día para do s Di -

. putados provinciales con cspresion de sus 
nombres y las señas de sus habitaciótíes. 

1 López Hernández don Francisco, | 53 
Prado, 2 3 . 

2 Cortés y Pascna ldon Luis, Lobo 8. 
3 Solo" Bujalaole don Bernardo, Cá

diz, 9 . 
4 Pérez y Benito don Ildefonso, Huer 

.n'ihnoidWp, ,$br.L) v cJelí uiotricl íG 
5 Harbon Cotil don Mariano, Plazuela 

del, Ángel. • -¿o 

6 Sainz Haja don Jacinto, Sevilla, 17. 
7 García Lasada don José. Prado, 20 . 
8 Fernandez Castillo don Eulogio, 

Cruz, 43 y 4 5 . 
9 Piar y Vicens don Luis, Plazuela del 

Ángel, 3 . 
l,0|),Gleraente y Galiano don Tomás, 

Cruz, 44 . 
11 Pieri Cabello don Miguel, Prado, 6 
12 Bermejo Fraile don Ecequiel , San 

Juan , 10. 
13 Cabezuelo Cueto Francisco, Cervan 

tes , 32 . 
14 Mayo Fuente Manuel, Greda, 16 
15 Casas Alonso Roque, León, 54. 
16 Marin Fernandez Benito, Plazuela 

del Ángel, 5 . 
17 Benito Hernando Maleo, Cruz, 26 . 
18 Sainz Cano Mariano,, idem, 18. 
1$ Villar Marqués del, Greda, 15; 
20 Gurich Gutiérrez José María, Pra 

do, 4 . ; , 
21 Cerrolaza Sales Julián, Cruz, 20 . 
22 Blesa García Juan, Lobo, 52 . 
23 Lozano Sainz Félix, León, 18 . 
24 Martínez Cuesta Ramón, Plazuela 

del Ángel, 1 9 . 
25 Nuñez Pernia José, Atocha, 16. 
26 Blanco Bordoy Marcos, Goberna

dor. 25. 
27 Salazár Simón Faustino, Cruz, 45 . 
28 Pérez Benito José, Huertas, 4 4 . 
29" Serrano Sicilia Justo, Espoz j Mi

na, 3 . 
30 García López Pedro, Vitoria, 6. 
51 Moreno Penarrubia José. Espoz y 

Mina, 34. 
32 Pineíro Manuel, Carrera de San Ge

rónimo, 49 . 
33 Ruiz Maniz Gervasio, Cádiz, 9 . 
34 Gojiina Mateo José María, Príncipe, 

20. 

54 

55 
56 
57 
58 

59 
60 

61 

65 
64 

oh»' 
65 
-66 

W 
68 
69 

70 

71 

72 
73 
.74 

75 
76 
77 

Pérez Isidro, San Gerónimo, 20 . 
Sanz Mateu Cándido, Lope de Ye-

ga . 12 . 
Coll González Fe rnando , Atocha, 

6 3 . 
Pereira Cifaentes Dámaso , Cruz. 

40 . 
Grande Garrido Nicasio, Prado, 17 . 
Sanz Barea José, Atocha, 3o . 
Balaguer Gil ver Santiago, Cruz, 19. 
García López Manuel, idem, 2 3 . 
Reino García.Tomás, idem. 16. 
Campo Fernandez Juan , idem. 40. 
Delgado Urquía Vicente, Goberna

dor, 2 3 . . 
López Vázquez José. Prado, 24. 
Fernandez García Vicente, Espoz y 

Mina, 4 0 . 
Alvarez Ildefonso Alejandro, Cor

tés, 8 . 
Rodríguez Fernandez Francisco, 

Lobo, 2 3 . 
Montemar Francisco de P . , Prado, 

2 2 . 
Pínula Sánchez Molllon . Santa 

Ana, 2 . 
Ochoa de los Heros Francisco, 

p Príncipe, 7 . 
Fernandez Cuervo Ramón, Huertas, 

i 1 : 
Garrido Ramos Ignacio, Santa Ma

ría 17. 
Gayo García Pedro, San Juan, 55 . 
Portales Moya José,.Lobo, 30 . 
Ricon Salinas Ángel, Retiro. 27. 
Rríiz Martínez Leandro , Huertas, 

3 0 . 
Balaguer Gilver Eugenio, Cruz, 25. 
Astudillo Pérez Mariano, Principe, 

14. 
González Sastre Manuel, idem, 12. 
J lesuraga González, Víc tor , Je

sús , 2.' 
Sainz Grageda José, Príncipe, 24. 
Hernández Fernando Antonio, Visi

tación. 4 . 
Mazos Crespo José, Baño, 12 . 
Chamorro Gane Santiago, Matute, 

10. 
Alvarez Benito José, León, 14 . u 
Martínez Saiz Valentín, Sevilla, 15. 
Martínez González Anacleto, leoo, 

54. 
Martínez López Gregorio , Grels, 

10. 
Carretero Vizcaya Joaquín, MatuU, 

44 . 
Campo Inclan José, Principe. 50 . 
Soto Arroyo Juan, Carrera, 4 5 . 
González Fornandez José, Huerla, 

6 3 . 
González Medrano Pablo, Cruz, <f 
Crespo Manzano Tomás , idem, óC 
Alonso Abascal Santigo, Espoa f 

Mina, 1 1 . 
Falleira Sologaistia Antonio, Alí 

meda, 4 . 
Torre Rauri, Manuel, Greda. 2 0 . 
Julia García Euseblo, Visitación, 1 
Moreno Elorza José, Carrera de Sa 

Gerónimo, 34 . 
Toirao Rivera Juan, Gerónimo, 21 
Ortega Pacheco Antalin, Principa 

2 1 . 
Bartarrache Villor José, Baño, 1: 
Suarez García Ignacio, Prado, I" 
Arguelles Laurade Fermín , Ci

to, 7 . 
Alvarez Mon Domingo, Sevilla, <. 

8R 

78 

79 
80 
81 

82 
83 

84 
85 
86 

87 

89 
90 
91 
92 

95 
94 
95 
96 
97 

£ 
08 

19 
20 
45 
35 
55 
29 
15 

López y López Andrés, San Pedro, 
19. 

Calvino Alonso Benito, Huertas, 6. 
Lázaro Blcrinero Mariano, Leche, 2 . 
Alvarez Fernandez Benito, Jesús. 5 . 
Cabra Noguera Francisco, Príncipe, 

34. 
Bayo y Bavo Adolfo. Greda, 24. 
Antonio González Manuel. Leche ,9 . 
Oliva Fabra Luis. Vitoria. 10. 
Vez Romero Valentín, idem, 12. 
Gazapo Lama Manuel, Plazuela de 

las Cortes, 8 . 
Martínez Abascal Juan Bautista, 

Vitoria, 9 . 
Han tomado parte en la votación 98 

señores electores, y obtenido votos 

Don Pablo González Medrano. . 
Ignacio Snnrez García . . 
IldefonsoM. Alvarez. . . 
José García Losada. . . 
Ramón Martínez Cuesta. . 
José García Saneho. . . 
Mam.el García Sancho. . 
Eulogio Fernandez 1 

Madrid noviembre' 4 de 1865 .— El 
Presl lenle , Pedro de Ochoa.—Secreta
rio, Manuel Prado Sánchez.—Secretario, 
Manuel Escolar López.—Secrelnrio. An
tonio Solo y Caitas.—Secretario, Jacinto 
González Medrano. 

D I S T I L O DE LA AUDIENCIA. 

Lista de los sofión»* drocttfres que han tomado 
pirio cnla votaron de c<to d h . para la 
elación de dos Diputn-lo* pmvinoialps. que 
corresponden ;'i estedMritñ. o n ^presión de 
sus nombres y seña» de su domicilio. 

Señores don: 
Florencio Santibafiez. Esparteros, 9 
Miguel Luengas, » » 
Enrique Ledesraa, Concepción, 26 . 
Manuel Soriano, id 16 . 
Juan Ozuriaga, Felipe III. 4 . 
Zoilo Pérez, Concepción. 5 9 . 
Brindo R U I Z G O H F Z . Postas. 50 . 
Arifjel Escribino. Concepción, 1. 
Bonifacio Ruiz de Veiasco , Pos-

t as, 1G. j M J 

l'Ó José Martínez Aranguren, Esparle-
^ ros, . 8 . 

T i ' Lucas Saenz y García, id.', 1. 
12 Domingo Blanco, Fresa, 2 . 
13 Antonio García Rodrigo, Colegia-

ta, 3 . 
14 Santiago Ángulo, Tintoreros, 4 . 
15 Manuel Roca, Cava Baja, 3 . 
16 Sebastian González Abad, Toledo, 

17 Cristóbal Mezquita, Concepcron, 16. 
13 Facundo Pérez, Esparteros, 10. 
19 Francisco Posada Porrero, Toledo, 

57. 
20 Domingo Vaca, Concepción, 39 . 
21 Eugenio Regulez, Plaza Mayor, 5 . 

José Olivarri, Concepción. 19. 
Julián Martínez, Gerona, 2 2 . 
Blas Bivanco, id.. 20 . 
Braulio Calvo. Plaza de la Leña, 4 . 
Ángel Gómez Calleja, Atocha, 5 . 
Dionisio Trompeta, id., 5 . 
José Seco Valdor. San Salvador, 3 . 
Leandro Sainz, Esparteros, 22 . 
Pedro Terrero, id. , 4 . 
Francisco Bartual d e J u a u , Concep

ción, 4 1 . 
Juan Torroba, Carretas, 4 1 . 
Eduardo San Pelayo. Toledo, 19 . 
Melchor Hernández, Postas, 1 1 . 
JoséMendivil, Postas 17. 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 

52 
35 
34 
35 

56 Francisco Ramón Teresa, Toledo 

37 Primitivo Carballo, Carretas, {{. 
38 Joaquín Quintana, Progreso, 15, 
39 Juan Huidobro, Toledo, 10. 
40 Esteban García, Tintoreros, 3 . 
41 Ramón de Con, Toledo, 50. 
42 Francisco Arrnzola. Concepción,!6. 
43 Derretrio Crespo y González, Tole

do. 42 . 
44 Lino Izquierdo, Atocha 19 y 2 1 ; 
45 Fauslino López, Toledo, 20 . 
46 Manuel Roca y Vecino, Scgovia, 7. 
47 Joaquín Galán, id. , ». 
48 Urbano Ceballo, Portales de San-

ta Cruz. 
49 Ignacio Palomar, Plazuela de la Villa, 

3 . 
50 Blas Abascal, plazuela de San Mi

guel, 4 . 
51 Inocente Aguado y Mombero, Tole

do 19. 
52 Domingo Quíntela, Segovia, 2 3 . 
55 Rafael Shfs ísern. Toledo, 49 . 
54 Gregorio García Lozano, puente de 

- -Segovia— 
55 Francisco Bermejo Moreno, Carre

tas , 5 . 
56 Francisco de Paula Vicario, Tinto

reros, 3. 
57 Domingo Ortiz Zarate, Toledo 5 \ . 
58 Jtíaft Eguidazir Marlireqe, Carretas, 

4 5 . 
59 José García Noblejas, plaza dé la 

Lefia, 6. 
60 Antonio Barrero. Espaderos . 10 
61 Clemente Revilla, Toledo, 10. 
62 Pedro Sierra Méndez, Lechuga, 5. 
63 Alejandro Aoguiano;. Rollo. 5 . 
64 José ZurUaga, Alocha. 8 y 10. 
65 Andrés Reniter, Lechuga. 3 . 
66 Severo Castillo, plazuela de San Ja

vier, 5 . 
67 José María Calleja, plazuela del con

de de Miranda, o. 
68 Manuel Basarrate, Lechuga. 5 . 
69 Señor marqués de la Florida, pía- * 

zuela dé San Miguel, 8 . 
70 Juan Pérez Arrovo, Cava Baja, 22. 
71 Tomás Gómez, Atocha, 7. 
72 Tsidro del Yerro, Toledo. 15. 

Resumen. 

Don Santiago do Ángulo. . . 09 
Don Juan Manuel Orliz. . . . 69 
Don Manuel Villorías 2 
Don Agustín López de San Román . \ . 
Don Patricio de Pereda. . . . 1 
Don Ángel de la Garma. . . . 1 

Madrid 20 de noviembre de 1865 .— 
El Presidente, Manuel de Palacios.—Los 
secretarios escrutadores, Francisco La
sarte.—Isidrode Aguirre.—Julián Prats. 
Victoriano Huesca. 

DISTRITO DE LA INCLUSA. 

Lista de los señores electores que Han tomado 
parte en la votación de este día, con espresióh 
de sus nombres y señas de sus habitaciones. 

Señores don: 
1 Pió Cervantes y López, Comadre, 7 . 
2 León Espinóla y Quijada, Rivera 

de Curtidores, 12 . 
3 Antonio Artero, travesía del Ras

tro, 2 . 
4 Bernabé Clavo y Anco, Embajado

res, 15 . 
5 Domingo Garrido y Riesco, Som

brerete , 5 . 



T 

— 3 

Itesúmén. 

g a 0 tomado parto en la votación, 5 
electores. 

gan obtenido votos: 
pon Juan Antonio Gonzaloz. . . 5 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
£1 p rés t en le , Manuel Bravo.—Los Se
c t a r i o s escrutadores, Leandro Máncha
la—Franc isco Acero.—Joaquín J. Al-
herto.—Antonio Carrasco. 

PARTIDO JUDICIAL.Í)E ALCALÁ DE 
HENARES. 

¡jsta do los electores que toman parte en etdia 
de hoy, para ej nombramiento de dos Dipu
tados provinciales, con espresion de sus 
nombres y pueblos de su domicilio. 

• BU « 4 1 I I . \ i IJIÍIJ • é*J(J t I f; I- , 
Begunda s e c c i ó n . — T o r r e j o n d e Ardoz. 

SaQores d^n: 
1 Luis Hernández. Vallecas. 
2 Apolinar Pérez MedeL id. 
5 Rafael Villa, id. ' 
4 Gregorio Fernandez, Coslada. 
$ t ' Manuel Lopoz, Vallecas. 
i; Mariano Villa, id. 
7 Juan Villalha, id. 
8 Francisco Villalba. id. 
9 Mariano Moreno Tejero , Vlcálvaro. 

JO Segundo García, Vallecas. 
H Vicente González, id. 
II Leandro Sevillano, de Oneca, Vi-

cSlva.ro. 
15 Cristóbal Roldan, Vallecas. 
14 Paulino García, id. 
15 Romualdo Gómez, id. 
16 LuísMedéi, id. 
17 Lorenzo Uceda, id. 
18 Francisco Canales, Torrejon de Ar

doz. 
49 José Paul, id. 
20 Julián Paul, id. 
21 Ambrosio Morales, Loeches. 
22 Pedro Antonio Otero, Torrejon de 

Ardoz. 
23 Ambrosio Izquierdo, id. 
24 Francisco Blasco, id 
25 Manuel Montes, Fresno de Torole. 
26 Ángel Abajo, id. 
27 Mariano García, id. 
28 Norberto Fresno, id. 
29 V i e n t e López Salazar, id. 
30 Nicolás Regidor, id. 
31 Francisco Marina, id. 
32 Manuel Moreno, id. 
33 Aniceto Santa María, id. 
34 Gabriel Rubio, id. 
35 Antonio de Blas, id. 
36 Felipe Recuero, id. 
37 Nicanor Merino, Daganzo de Arriba 
58 Domingo O m e r o , Loeches. 
39 Dámaso Madrid, id. 
40 Teodoro Rico, id. 
41 José Alonso Majagranzas.id. 
42 Tomas Colmenares, id. 
43 Andrés Gordo, Campo Real . 
44 Pedro Alonso, id. 
45 Eugenio Bernabé, id. 
46 Manuel García, id. 
47 Antonino Alvaro, id. 
48 Mariano León, id. 
49 Fausto Redondo, id. 
50 Pablo Rubio, id. 
M Benito Buso, id. 
52 Eduvigis Rico, Loeches. 
53 Román La Puerta, Torrejon de Ar 

doz, 
54 Lucio Cid, id. 
55 Juan del Hoyo, id. 

56- Dámaso Godin. Daganzo de Arriba. 
57 Saturio Fernandez, id. 
58 Pedro Ahijon, id. 
59 Marcelino Ahijon, id. 
60 Gabriel Ahijon, id. 
6 f Mamerto Godin, id. 
62 Ildefonso Carriedo, Torrejon de 

Ardoz. 
63 Gregorio Alraonacid. id. 
6 | Francisco del Amo, Torres. 
65 Bonifacio Ramos, Torrejon de Ar 

doz. 
66 Eugenio Carriedo, id. 
67 Francisco de la Pefla, Torres. 
68 Laureano Blasco, Torrejon de Ar

doz. 
69 Santiago da Mesa, id. 
70 Narciso López, id. 
71 Nicasio Cubillar, id. 
72 Francisco Javier, Loeches. 
7 3 Rufino Sanz Rubio, Campo Real . 
74 Julián León, id. 
75 Mariano Alonso, id. 
76 Joaquín Blasco, Torrejon de Ardoz. 
77 Balbino Ramos, id. 
78 Antonio Balsalobre, Torres . 
79 Nicolás Soncos, id. 

Resumen de votos. 

Candidatos que los han nH«°" r J Ü * 
Don Julián Mores 79 
Don Siaion carr iedo 79 

Torrejon de Ardoz 20 de noviembre 
de 1865.—El Presidente, Tomás Ramos. 
—Los Secretarios escrudores, Santiago 
de Mesa.—Nicasio Cubil lar .—Laureano 
Blasco.—Narciso López. 
•í"i::.« / • • i ,• . n¡ r.r •('.. (í¡* iflüfi. | 

DISTRITO ELECTORAL D E CHIN
C H Ó N . 

Lista nominal de los electores que han tomado 
partéenla votación de este dia pira Diputa
d a pro v i - m V * en esta cabeza de sección, 
ron es^'-p'íion de sus n mibrcs y pueblos de 
su domicilio. 

Señores don: 
1 José O f e n d o deRecas, y Rodríguez, 

Chinchón. 
2 José Cuesta y Velasco, id. 
3 Ángel Martínez Sotomavor, id. 
4 MaximinoGonzalezFernandoz, id. 
5 Tiburcío Segovia y Cortés, id. 
6 Nicolás Segovia y Cortés, id. 
7 Luis Ibanez y Zornoza, id. 
8 Pedro Diaz Fuen te , id. 
9 Masencio Orliz de Zarate, id. 

10 Pablo Carrascosa y González, id. 
11 Ramón Ignacio Pelayo, id. 
12 Prepedigno Ortiz de Zarate, id. 
13 Pedro Miera López de la Fuente, 

Valdelaguna. 
14 Manuel Sánchez Forminaga,Morata, 
15 Benito Sánchez Brabo. id. 
16 José Sánchez Garvía Benavente, Vi-

llaconejos. 
17 José Velasco Laguna, id. 
18 Juan Olivar, id. 
19 Víctor Fernandez Mayor, id. ^ 
20 Eugenio García, id. 
21 Francisco García Mochales, id. 
22 Ciríaco Velasco Laguna, id. 
25 Nicasio Mochales Diaz, id. 
-24 Cecilio Gil Fernandez, id. 
.25 Isidoro Mesas y Ruiz, id. 
26 Pablo de Mesas, id. 
27 Justo de Mesas, id, 
28 Zacarías Benavente, id. 
29 Solero García, id. 
50 Pió de Blas, id. 

51 Luis de Mesas, id. 
32 Julián Fernandez Pintor Sánchez 

García, id. 
Lista nominal de los candidatos que 

han obtenido votos para Diputados pro
vinciales en esta Sección, hoy dia de la 
fecha. 

Don Joaquín Orliz de Zarate. 
Julián de Miera y López. . . 
Mateo Valera. . . . . . 
M.iteoValera y Pérez. . . . 
Maleo Práxedes Ságasta. . . 

15 
11 

6 
1 
1 
1 

Maxiraiano González. . . 
Lorenzo Milans del Boscb. . 

Chinchón 20 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional Presidente, 
Pedro Moreno Fominaga,—El Secreta
rio escrutador, Pedro Diaz.—El S e c t a 
rio escrutador, Prepedigno Ortiz de Z a 
rate.—El Secretario escrutador, Maria
no Ortiz d i Zarate.—El Secretario es 
crutador, Ramón Pelayo. 

, 1 1 fu n J - .íxvViuqm 

S e g u n d a s e c c i ó n . — C o l m e n a r d e &> 
a segunda 

Lista de de los e l ^ o ^ ü ü f i c f i ó n han tomado 
sección del ljartj«^'¿-e e s l e ( ] - ^ c o n o s p r o . 
Jv_ úSVus'nombres v pueblos de su domi-

- y de los candidatos que han obtenido cilio, 
votos 

1 
- 2 , 
3 

5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
2 4 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
52 
53 
34 
55 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Señores don: 
Faustino de la Fuente, Aranjuez. 
Gregorio Diaz, id. 
Juan de Dios Segura, Colmenar de 

Oreja. 
Saturio Fernandez, id. 
Manuel I lerrera, id. 
Antonio Bolo, id. 
Miguel Cerezo, id. 
Francisco do Pablos, id. 
Jo<é Freiré, id. 
Roque Fernandez, id. 
Saturno Gózalo, id. 
Serapio García, id. 
Domingo Ilerrero, id. 
Pedro Castellanos, id. 
Victoriano Carrero , id. 
Santiago de Hila, id. 
Manuel Tornero, id. 
Juan Antonio Benito, id. 
Manuel Calvo, Aranjuez. 
Baltasar Rodríguez, id. 
Ramón Sánchez, id. 
Tomás Mata, id. 
Clemente Cazo, id. 
Juan Duran, id. 
Pedro Biquero, id. 
PeJro Martínez, Ld. 
Gregorio Rodríguez, id. 
Manuel Sánchez, id. 
Francisco Sánchez, id. 
Luis Gómez, id. 
José Diaz, id. 
José Muñoz, id. ' 
Lorenzo II¡jon, ' id. 
Ambrosio Mufliz, id. 
Eusebio García, i d . 
Benito Sanz, id. 
Cándido Velazquez, id. 
Denilo Diaz, id. 
Valentín Buitrago, id. 

'Francisco Padilla, id. 
Trodoro Escribano, id. 
Antonio Barona, ¡d. 
Genaro Quintana, Id. 
Manuel Pinto, id. 
Maleo Romero, id. 
Manuel Ruano, id. 

Manuel Rodríguez Alto, id. 
cu .50sci aíj &J4OJ ni sfiüumviunq 

£8 Severo Pérez, Colmenar de Oreja.. 
49 Victoriano González, id. 
J50 Andrés González, id. 
Üi Ignacio Rodríguez, id. 
52 Ignacio Sánchez Alejaba, Fuenti-

duefia. 
53 Rafael Mingo, id. 1 
54 Tornas Castellanos, id. 
55 Victoriano Fernandez, id. 
:if> Folipo Fernandez, id. 
57 Nicolás Olivas, id. 
58 Ignacio Pulido, id . 
59 Ignacio Olivas, id. 
60 Vicente Villagarcía id. 
61 . José Zorita y Carralero, id. 
62 Nicolás plaza y Alejaba, id. 

Candidatos que han obtenido votos: 
Don Manuel Maria Rodríguez 

Mongo 45 
Don Mateo Vale'ra y Pérez. . . 4 5 
Don Jnaqnin Ortiz de Zarate . . 
Don Julián de Miera. * * 1 7 

N . ... , I M Oreja. $0 de noviembre 
..o i»B5.—El Presidente, Fabriciano Be
nito.—El Secretario escrutador, Fran
cisco Sánchez.—El Secretario escruta
dor, José Repare.—El Secretario escru
tador, Ventura Armendariz. —El Secre
tario escrutador, Plácido Herrera. 

«BtwííÍAV. v o r ^ ^ ,,1) ( l J . . » . í r . n A c f 

PARTIDO DE GETAFE. 

P r i m e r a s ?ccion.—"V*ldeniriro. 

Lista de los electores que «n la me* (fo j a 

cion de Valdemoro, partido de &«9fot } n n 

tomarlo parte en la votación del dia |¿ ^ 0 y 
2 0 de noviembre del corriente afio, p.-j |* 
e lec ion de "n Diputado provincial, con , s . 
presión de los nombres, pueblo de su natu 
raleza y res/uhen de Jos votos que cada 
candidato ha obtenido. 

" ' IU1 -. t .:j:i;l'.T;víí 1'A ~ pfinUyiA 
1 Fraile de la Rosa don Nicasio, Val-

demoro. 
2 López Flores d >n Juan Antero, Ca» 

sarrubuelos. 
3 Garvia y Montes don Tomás, idem. 
4 Garvia v Bermejo, don Tomás, id. 
5 Gómez de Linares don Pahlp^ ^j¡-

demoro. 
6 Guijarro y Maroto don Pedro José, 

San Martin de la Vega. 
7 Carrascosa y González don Vicente, 

Tilulcia. 
8 Rubio y Moratilladon Manuel, id.' 
9 Manzanero y Moralilla don Andrés, 

idem. 
10. Moral y Galán don Victoriano, Cicm-

pozuelos. 
1 í López de Toro don Nicolás, id. 
12 Villa y González don Clemente, 

idem, 
15 Mora y Pérez, don Juan id. 
14 Moreno y Agnado, don Luis, id. 
15 Martin y Hurtado don Antonio, Val-

demoro. 
16 Alonso Lozano y Puedevan don Ju 

lián, id. 
17 Moreno del Pozo don Manuel, id. ' 
18 Sierra y Escobar don Eugenio, 

idem. 
19 Vallejo y Peña don Mariano, Id.» 

Resumen de los votos del dia de hoy. 
—Don Ángel López y López 19: total, 19 . 
—Certificamos que la anterior lista está 
puesta con toda veracidad y exactitod; 
y para los efectos que la ley previene lo 
firmamos en Valdemoro á 20 de noviem
bre de 1065.—El Presidente, Elias Be
nito.—Secretario escrutador , Manuel 

http://cSlva.ro


Moreno del Pozo,—Secretario esc ru ta 
dor, Eugenio Sierra.—Secretario escru
tador, Julián Alonso Lozano.—Secreta
rio escrutador, Mariano Yallejo. 

Lista de los electores de esti segmvta sección 
del distrito y partido jiHicialdo Gelafo que 
toman parte en la segunda votación pan 
nombramiento de Diputado provincial en el 
dia do la fecha, primero de elección, con es-
presion do sus nombres y pueblo de su ve
cindad. 

Señores don: 
1 Martin Esteban Zazo y Martin, Hu

manes. 
2 Eustaquio Ibafiez y Abad, Getafe. 
3 Francisco Esteban Zazo y Martin, 

Humanes. 
4 Hermenegildo Alonso Madridano, 

ídem. 
5 Santos Reolid y Gómez, Griüon. 
n Venancio Bravo y Carvajal, Torre-
* « ^ T r B l a s c o . 
7 Manuel López y x « . . . , . n ¡ ¿ 

J& José Cifuentes Vallierra, , n 

9 Casto Castellanos y Diaz, Griñón. 
10 Gumersindo de Francisco y Butra-

gueño, Getafe. 
11 Gavtno Butragueño y Herraros, id. 
12 Eustaquio de la Vieja y Herrero, 

Fuenlabrada. 
13 Añádelo de Francisco y Valtierra, 

Getafe 
14 Hilario de rrancisco y Valtierra, 

idem. 
Resúme r d° votos.—Don Ángel López 

y Lope* 14 votos. 
Q/.afe 20 ile noviembre de 1 8 6 5 . — 

fortificamos de su exact i tud.—El P re 
sidente, Julián Anover y Salgado.—El 
Secrelaiio escrutador, Ramón Miguel y 
Arellano.—El Secretario escrutador, 
Anastasio Benito.—El Secretario escru
tador, José Cifuentes.—E-l Secretario es
crutador, Juan de Francisco. 

.n:?íii m T iiofr-pRpV y r\ñí) ?. 
T o r c e r a s e c c i ó n . — L ó g a n o s . 

de los electores ene han tomado parte en 
la votación de este dia para la segunda elec
ción de Diputado provincial, con espresion 

' do sus nombres y pieblos de su domicilió, y 
' número de Yotos que cada candidato ba ob-
,> itenido. 

Sefiores don: 
1 Esteban Zazo y Maestre Ángel, Mo

raleja de Enmedio. 
2 Sauquillo y Torrero Felipe, id. . 
3 Alvarez y Vizcaíno Pedro, id. 
4 Reyes y Montero Casimiro, Mós-

toles. 
5 Carrasco y Orejón Mariano, Le-

ganés. 
6 Lorenzo y Rodríguez Agapito, Mós-

toles. 
7 Rodríguez y Manzano Zacarías, id. 
8 Marcos y Fraile Juan, id. 
9 Manzano y Hernández Martin, id. 

10 Rodríguez y Marcos Manuel, id. ( 

11 Jara y Olias Pedro, id. 
12 Montero y Godino Higinio, id. 
13 Encinas y Arroyo Alfonso, id. 
14 Orgaz y García Laureaoo, id. 
15 Gómez y Rodríguez Francisco, id. 
16 Gómez y Prada Juan Lelipe, Al

cor con. 

17 Manzano y Torrejon Ceferiuo, Mós-
toles. 

18 Rodríguez Manzano Eusebio, id. 
19 Mingo y Montero Ciríaco, Leganés. 
20 Godíno y San Martin Santiago, Mós-

toles. 

— 4 — 

21 Godino y Montero Lucio, id. 
22 González y Fernando Antonio, id. 
23 Gómez y San Martin Gerónimo, id. 
24 Manrique y Tintero Domingo, id. 
25 Vargas y Fraile Agustín, id. 
Don Migue! López y López. . . . 2 5 

Y á los efectos prevenidos certifica
mos la presente á cerca de su veracidad 
y exactitud en Léganos á 20 de noviem
bre de 1863.—El Presidente, Ildefonso 
Urano.—Los Secretarios escrutadores, 
Cesáreo Montero.—Miguel Maroto.—Pa
blo Montero.—Vicente Mácete.—Hay un 
sello que dice: «Alcaldía constitucional 
de Leganés.» 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas.—Circular. 

En la Gaceta del martes 14 del actual , 
M " ~ - A 318, se halla insorlo el Real de 
creto j l l ( o j E x c m o < s e n o r M i , 
mslro de Uacicnuu . { 9 d o | ¡ 0 m e s 

y los artículos 8.° y 20 dei u v , a p M j e n 0 _ 
viembre de 1852 que se citan en el mis
mo, cuyo contenido es como sigue: 

«Rea/ decreto.—«En atención a las 
circunstancias sanitarias por que ha 
atravesado el país durante los últimos 
meses, y de conformidad con lo que me 
ha propuesto mi Ministro de Hacienda, 
vengo en decretar lo s iguiente:—Adíen
lo único.—Se concede un plazo de cua
renta dias, para que puedan ser presen
tados y admitidos en las oficinas de li
quidación del derecho de hipotecas, con 
relevación absoluta de mul tas , todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo 
pago por cualquier motivo no se hubiera 
realizado hasta el dia. Trascurrido dicho 
plazo quedarán en (oda'su fuerza y vi
gor los artículos 8.° y 20 del Real d e 
creto de 26 de noviembre de i 8 5 2 , no 
derogados por la ley hipotecaria, en 
cuanto se refieren á la presentación de 
documentos, al png¡p del impuesto y á la 
penalidad en que se incurro si no se ve
rifica. Dado en San Ildefonso á doce de no
viembre de 186o.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.— Arliculos que 
se cían en el Real decreto que antecede. 
—Artículo 8.°—Los plazos para la p r e 
sentación de los documentos, serán los 
siguientes: Para los de ventas y toda cla
se de contratos doce dias, contados des-
el siguiente inclusive, al del otorgamien
to del documento, cuando este se haya 
verificado en alguno de los pueblos del 
partido en que exista la oficina de hipo
tecas, y cuarenta si el contrato ha tenido 
lugar en otro punto difereule del en que 
existan la oficina ú oficinas de hipotecas 
donde radiquen las fincas. En el cas* de 
que estas radiquen en diferentes partidos [ 
judiciates, podrá principiarse la presen
tación porcualquieraoficina de h¡ po W jas. 
La inmediata presentación se hará en el 
término de 20 dias, contados desJs el 
siguiente inclusive al de la toma de r a 
zón ya verificada, cuando los t ienes se 
hallen situados dentro de una misma 
provincia, y en el plazo de 40 si radican 
las fincas fuera de la en que se verificó 
primeramente la loma de razón. Las l e 

rnas presentaciones en cada oficina de 
hipotecas, hasta completar el registro en 
lodos los bienes adquiridos, se harán en 
el término de 20 dias cada una. Para la 
presentación de los documentos d<? h e 
rencias en propiedad ó en usufructo en 
que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuauto á los legados y dona
ciones por causa demuer le , 15dias , con
tados desde la fecha escluslve de la ad
judicación, si no interviene la autoridad 
judicial, y desde la aprobación de la 
cuenta y partición, si aquella interviene, 
cuando las particiones se han hecho en 
el mismo pueblo en que exista la oficina 
de hipotecas y radiquen en él algunos 
bienes de los comprendidos en el docu
mento, y 40 dias si las particiones se hu
biesen verificado en otro punto diferente 
del en que exista cualquiera oficina de 
hipotecas, en donde hayan de registrar
se los bienes comprendidos en el docu
mento. Para las demás presentaciones 
de estos documen'os de herencias, des
pués de verificada la primera, y en el 
caso de que las fincas radiquen en dife
rentes partidos, los mismos plazos que 
quedan prefijados relativamente á ventas 
i ^ ' l a c l a s e de contratos. Para la pre
sentación ae ios tiocumenlos de herencias 
en que no hay particiones, f>0 dias con
tados desdé el*siguiente inclusive al del 
fallecimiento del testador ó causante de 
la herencia. Cuando esta comprenda fin
cas situadas en diferentes partidos judi
ciales, so harán 'las presentaciones su
cesivas después 'de haberse verificado 
primeramente la loma de razón en cual
quiera oficina de hipotecas, donde de 
ban registrarse los bienes en los mismos 
respectivos plazos señalados para las de 
las herencias en que hay particiones.— 
Artículo 20.—Los individuos que no ve
rifiquen la presentación de sus doouaten
tos sujetos al registro en los plazos se 
ñalados en el artículo 8.° para la pre
sentación primera de los mismos docu
mentos, pagarán la mulla de un doble de 
recho de hipotecas si los presentan dentro 
de un término igual al ya vencido. Si es
cede de este término, la mulla so eleva
rá al cuadruplo del derecho, adema; de 
las costas de apremio si fuere necesario 
emplearlo para obligar á la presentación. 
En los casos de no devengarse derecho, 
se estimará este para la fijación de la 
multa en medio por ciento del valor de 
la linca ó fincas no registradas. Y' cuan
do el documento comprenda fincas situa
das en dos ó mas partidos, y no se haga 
Ja presentación dentro de los plazos tam
bién fijados en el citado art . 8.° para las 
sucesivas tomas de razón en las demás 
oficinas de hipotecas, después de haber
se hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde deban regis
trarse los bienes, se pagará la mulla de 
uu décimo de real del valor de las fincas 
que hayan de registrarse en la oficina de 
hipotecas en donde haya dejado de ha 
cerse la presentación.» 

Y come aquella soberana disposición 
es un testimonio auténtico de las sa lu
dables miras del Gobierno y de la mater
nal solicitud conque S. M.(Q. D.G.) alien-
de á lodos los ramos de la Administra
ción pública', concediendo gracias, apar
tando vejaciones á los contribuyentes y 
las perturbaciones que pudieran causar 

en la trasmisión de la propiedad, ase . 
gurando la recaudación de los, legítimos 
productos de esta renta, con frarantlade 
los derechos de los particulares, en CQQ^ 
forraidad á lo mandado por la Dirección 
general de Contribuciones, en circular 
de 16 del corriente mes , he dispuesto S e 

inserte por tres diasen el fíolelin Oficial 
do la provincia y Diario de Avisos de | a 

capital para conocimiento del público 
haciendo las prevenciones siguientes: 

1 Los plazos establecidos por el ar. 
ticulo 8.° del Real decreto de 26 de no* 
viembre de 1852, deben entenderse sola 
y esclusivamente para la presentación de 
los documentos á la oficina de liquida-
clon y pago del impuesto; estándose en 
cuanto á la presentación al Registro de 
la Propiedad á lo que determina la ley 
hipotecaria vigente y demás disposicio
nes emanadas del Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

2.* Las penas que se fijan en el ar
tículo 20 serán aplicables solo por la 
falta de paso en los indicados plazos, y 
se harán efectivas sin consideración al
guna, por las que se cometan después de 
la publicación en el boletín Oficial ,de la 
provincia ,de la próroga que ahora se 
concede, lo cual comprende únicamente 
á las en que anteriormente s e hubiese 

5. Se harán efectivas dichas penas 
por las faltas pasadas, al trascurso de 
los 40 dias que se conceden para subsa
narlas*, si los interesados no pagasen los 
derechos que ' adeuden - dentro de este 
plazo, que deberá, empezar á contarse 
desde el dia siguiente al en que se publi
que ía Real gracia en el Holeiin Oficial 
para los pueblos de la provincia y en el 
Diario de Avisos para la capital . 

4.* En. los beneficios de la próroga 
se hallan comprendidos lodos los contri
buyentes que resultan deudores con an
terioridad á la fecha do la publicación 
que se dispone en la prevención 1 .*, bien 
sean conocMos ó ignorados sus débitos 
por la Administración, y cualquiera que 
sea el estado de los espedientes que ha
yan polido incoarse para hacerlos efec
tivos, los cuales quedarán desde luego 
en suspen o, sin perjuicio de continuar
los hasta su definitiva terminación, si los 
interesados no realizasen el pagó dentro 
de ella; debiendo quedar de hecho ter
minados, si lo efectúan. 

5 . ' y última. Los señores Alcaldes 
constitucionales do esta provincia, íffl 
luego.como reciban el Boletín Oficial 
donde se inserte esta circular, cuidarán 
de publicarla en sus respectivas localida
des por medio de edictos, pregones, ó en 
la forma que se acostumbre, y con la 
conveniente repetición, especialmente 
en los dias festivos, haciendo compren
der á sus adniiuilraJos la cbnvénienjjfc 
de que se utilicen de ella dentro del pla
zo señalado, á fin de evitarles las conse
cuencias de su omisión; y de haberse 
verificado así, darán aviso oportunamente 
n esta Administración. 

Madrid 20 de noviembre de 1865.-— 
José Fernandez de Riero. 

E J » I T Ü R , U . J U A S A N T O M O G A K C I A . 

Imp. del « t i m o , calle del Amironie, 7* 
UADR.U: 


